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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha
norma legal.

Mérida, a 28 de mayo de 2007.

El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Expte.: GE-M/70/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de ACCIO-
NA ENERGÍA, S.A., con sede social en Avda. Ciudad de la Innova-
ción, n.º 5, C.P.: 31621 Sarriguren (Navarra), C.I.F. A-31768138, soli-
citando la autorización administrativa del expediente de referencia,
y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo
II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de ACCIONA ENER-
GÍA, S.A., de la instalación cuyas características principales son las
que a continuación se indican:

Peticionario: Acciona Energía, S.A., con sede social en Avda.
Ciudad de la Innovación, n.º 5, C.P.: 31621 Sarriguren (Navarra),
C.I.F. A-31768138.

Características:

– Ubicación.- Polígono 3, parcelas 35, 40 y 45, Término municipal
de Majadas de Tiétar (Cáceres).

– Campo solar con 357.200 m2 de colectores cilindro parabólicos
tipo SGNX-2, que concentrará y coleccionará la radiación solar y
la transformará en energía térmica mediante sus tubos absorbe-
dores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 160
MWt.

– Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor
con precalentadores, desgasificador e intercambiadores de calor,
conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito abierto;
el sistema de generación de vapor, alimentado por la energía
térmica recibida del campo solar, genera un flujo nominal de
vapor de 56,8 Kg/s 370º C 90 bares. La instalación utilizará
combustible para el mantenimiento de la temperatura del fluido
térmico.

– Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de vapor de
50 MW, tensión en bornes 13,8 kV, 50 Hz.

– Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

– Subestación con transformador principal de 45/13,8 kV 55
MVA, y 4 transformadores de servicios auxiliares, 2 de 13,8/3 kV
con potencia unitaria de 10.000 kVA y 2 de 13,8/0,4 kV con
potencia unitaria de 2.500 kVA; instalación y equipos auxiliares
de protección, maniobra, control, regulación y medida.

– Línea aérea de alta tensión en 45 kV de 3.414 metros de
longitud, de conexión entre la subestación de nueva construcción
en planta y la subestación de Casatejada.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación
de energía eléctrica aprovechando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos particulares, e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
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provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las
instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha
norma legal.

Mérida, a 28 de mayo de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la
Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica en
régimen especial solar fotovoltaica de 10
MW. Expte.: GE-M/103/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de
ALUMBRA SOLAR, S.L., con domicilio en C/ Tambre n.º 12, C.P.:
28002 Madrid, solicitando la autorización administrativa del
expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamenta-
rios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: ALUMBRA SOLAR,
S.L., de la instalación cuyas características principales son las que
a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 10 MW nominales, constituida
por 100 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dores de 630 kVA - 0,42/15 kV, alojados en el interior de casetas
prefabricadas.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 28a, 29, 31a, 31b, 32a, 32b, 33a, 33b,
34a, 34b, 36, 37a, 37b, 38, 39a, 39b, 39c, 5010, 30, y 43 del
polígono 2; Término Municipal de Arroyo de San Serván
(Badajoz).

– Promotor: ALUMBRA SOLAR, S.L., en representación de los titula-
res de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha
norma legal.

Mérida, a 28 de mayo de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre
autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de la instalación de
producción de Energía eléctrica en régimen
especial solar fotovoltaica de 300 kW.
Expte.: GE-M/62/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de Luis
Santos Pérez, con domicilio en Plaza de la Parra n.º 1.º-5.º A, C.P.:
37001 Salamanca (Salamanca), solicitando la autorización adminis-
trativa y aprobación de proyecto de ejecución del expediente




